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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

JUICIO DE INCONFORMIDAD. 

EXPEDIENTE: TEEC/JIN/AYTO/3/2021.   
 
ACTOR: CIUDADANO LUIS HÉCTOR GONZÁLEZ RAMÍREZ, QUIEN SE OSTENTA 

COMO REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL (MORENA). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16, CON SEDE EN 

SEYBAPLAYA, CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCEROS INTERESADOS:  
 

 EL CIUDADANO MANUEL JESÚS VIVAS UGALDE, QUIEN SE OSTENTA COMO 
REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, ANTE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE INTEGRANTE DE LA 
COALICIÓN “VA POR CAMPECHE”. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 EL CIUDADANO RICARDO RAÚL POOT MONTEJO, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ANTE EL CONSEJO 
ELECTORAL DISTRITAL 16, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 EL CIUDADANO MANUEL HUMBERTO SANTOS CUITUNY, REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ANTE EL 
CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
En el Expediente identificado con la referencia alfanumérica TEEC/JIN/AYTO/3/2021, 

relativo al JUICIO DE INCONFORMIDAD promovido por el CIUDADANO LUIS HÉCTOR 

GONZÁLEZ RAMÍREZ, QUIEN SE OSTENTA COMO REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, “EN CONTRA DE LA ELECCIÓN DE 

PRESIDENTE, REGIDORES Y SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO DE SEYBAPLAYA, 

CAMPECHE EN LO QUE CONCIERNE A LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN LAS 

ACTAS DE CÓMPUTO MUNICIPAL, LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN 

Y EL OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIA DE MAYORÍA, POR NULIDAD DE LA 

VOTACIÓN RECIBIDA EN UNA O VARIAS CASILLAS” (sic). La Presidencia del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, dicto un acuerdo el día de hoy seis de septiembre de 

dos mil veintiuno.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En la ciudad de San Francisco de Campeche, siendo la veinte horas con veinte minutos 

del día de hoy seis de septiembre de dos mil veintiuno, de conformidad en lo que 

establecen los artículos 687, 688, 689, 693 y 694 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 172 del Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral del Estado de Campeche, y 24 de  los Lineamientos del Tribunal Electoral 
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del Estado de Campeche para la Recepción de Medios de Impugnación, Procedimientos 

Especiales Sancionadores y Promociones Vía Electrónica, notifico al  CIUDADANO LUIS 

HÉCTOR GONZÁLEZ RAMÍREZ y   a los demás interesados, el acuerdo de fecha seis 

de septiembre de dos mil veintiuno, constante de tres páginas, a través de los estrados 

físicos y  electrónicos  de la página del Tribunal, al que se anexa copia simple del 

acuerdo en cita.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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